
n. O. <:reIE.-Num. 223 17 septiembre' 1974 1913;),

Sr. Del'ó'gado provincial del Ministerio de Industria de Barce
lona.

Esta Direceión General de la Energía, a. propuesta de' la
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a o:EmpresaNacicnal Hidroeléctrica del Ribagor~
ZUDa, S. A.» (ENHER>. el establecimiento en el'términomu
nicipal de Vich(Barcelona) de una estación receptora~trans

formadora de energía eléctrica, que se alimentará de la línea
a 380 KV. «Rubí-Francia»,

Estará compuesta de los siguientes priJ:lCipales elementos:

La distribución de dichas celdas s~rála siguiente: dos, para
la llegada de los transformadores- 220/25 J:(V.; una, Para la lle
gada del autotransformador220/132/25 KV.; siete, para salidas
de líneas; una, para servicios auxilíares, y otra, para acopla-
miento de barras.· -

Se instalará un edificio que alojará los correspondientes
e.quipos de control, Il1aniobra, seguridad y medida,

La finalidad de esta subestadón será la de atender el con
tinuo incremento de la demanda de energía eléctrica en la
zona Noroeste. de Cataluña.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instaladón
.eléctrica que se autoriza a los efectos señalado:; en la Ley 101
1966 sobre expropiación forzosa y sancionés en materia de ins
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación aproba
do por .Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Lf¡ 'que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de septiembre de 1974.-El Director general, por

delegación, .el Subdirector general de Energía Eléctrica, Fer
nando Gutiérrez Ma~rtf.

RESOLUCION de la Dirección General de la Eller
gia por la que se autor';'za. a «Compañía ·Sevillana
de Electricidad, S. A .... el establecimiento de la li
nea de transporte' de energía eléctrica. que se cita )'
se declara en concreto la utilidad pública de ca
rmsma.
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Sr. Delegado provinc~al del Ministerio de Industria de Sevilla,

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionaría de la misma con· la aprobación de su'
proyecto de ejécución, previ,o _cumplimiento de los tr.ámites que
se señalan en el capítulo IV, del citado Decreto 2617/1~66, de
20 de Qctubre .• debiendo solicitarse la indicada aprobaCIón en
un plazo máximo de tres meses. Caso de no ser factible lo
anteriormente expuesto, se proce,derá por el peticionario de' la'
autorización a cumplimentar 10 que para concesión de prórro
gas se ordena en el capítulo lV del Decreto 1775, de 22 de
julio de 1967.

Lo tIue comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 5 de senliembre de 1974:--El Director general, por

delegación, el Subdireetor general de Energía Eléctrica, Fer~
nando -Gutiérrez Martí.

Esta instalaCión no' podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionarlo de la misma con la. aprol;iacióri de su
proyecto de ejeGución, previo cumplimiento de Jos trá.mites que
se señalan en et cq..pítulo IV del citado Decreto 2617/J966, de
20 -de octubre, debiendo solidtarse la indicada aprobación en
un plazo máximo de tres mese~. Caso de no ser facti'ble lo an
teriorment~ expuesto se procederá por el peticionario de la.
autorización a cumplimentarlo que para concesión de pl'Ó~

rrogas se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de
22 de julio.

-Lo que comunico ti- V. S·
Dios ,guarde a V. S. muchos años,
Ma.drid, Ii.. de septiembre de 1974.-El Director general, por

delegación, el Subdirector general de Energía Eléctrica, Fer
nando Gutiénez Martí.

Autorizar a "Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.I>, el·
establecimiento de u·na ·línea de transporte de energía eléctrica
a 220 KV. de tensión, doble cir"cuito trifásico, que se construírá
con conductores de aluminio-acero de 454,45 milímetros cuadra
dos de· sección cada l.lll0, sustentados por apoyos metálicos, me~

diante -cadenas de aisladores. Su longitud total será de ocho
kilómetros, con origen en el vano limitado por los apoyos 74 y
75 de la línea ..Santiponce (Sevilla)~Mérida lBadajozh, autori~.
zado su· establecimiento por la entonces Dirección General -de
Industria, Resolución de fecha 28 de juli.o de 1959, y final en la
subestaciónde la central de «Guillena- en GuilleIia (Sevillal.
Su capacidad máxime. de transporte será de 160 MW porcir~
cuita. Para protegerla de las sobretensiones de origen a...tmosfé·
rico se instalará un hijo a tier"J::a de acero galvaniza,do de 49,4
milímetros cuadrados de sección.
, La finalrdad de esta línea será ~ de dar entrada y salida

_en la subestacj6n de ..Cuillena» de la llnea ..Santiponce (Sevi
llá) -Mérida tBadajoz)>>. neces~ria para. reforzar }a intercone·
xión con el resto de la Península.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Le~
lO/19M, sobre 'e:ipropiación forzosa y sancion~s 13n materia de

. instalaciones eléctricas y eusu Reglamento de aplicación apro:
bada por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerl0 en Sevilla, a iostancia. de ",Compañía Sevillana
de Electricidad, S. A ... ~ con domicilin en Sevilla, avenida de la
Borbolla, número 5,. solicitando autorización para instalar una
línea.' de transporte de energía eléctrica y la' declaración, en
cOQcreto, de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en, el capitulo 111 del De~

creto 2617/1966, sobre autorización de jnstalaciones eléctricas,_
y en el capítulo III del Decreto 2619/J-966. sobre expropiación
forzosa y sanCiones en materia de" instalaciones eléctricas y Ley
.de 24. de noviembre de 1939, •

Esta Dirección CeneraI de la Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto: '

Sr. Delegado proviNCial del Ministerío de Industria de Ma·
drid.

Declarar en concreto 'la utilidad pública _de la instalación
eléctrica qU0 se l;tutoriza a los efectos señalados en la Ley' íD/
1966 !:obre expropiación forzosa y -sanciones en materia de ins
talaciones"'eléctricaa y. en su Regiamento de ap1icttción apro
bado po~ Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

•

Un parque ~ 400 KV., tipo interior, constituido por un do
ble juego de barras ~n el que se proyecta montar nueve celdas,
de las cuales, en una primera etapa, sólo se equiparán cuatro,
destinadas: dos, a su interconexión con la línea «Rubí-Fran
cia»; una, para su conexitln con el primario de un autotrans
formador a instalar de 400 MVA. de potencia, relación de
transformación 400/220/33 KV., y la cuarta, para acoplamiento
de barras. ...

Un parque a 220 KV., también tipo intemperie, con dQble
juego de barras previsto para 19 posiciones de línea, de las
cuales sólo se equiparán en esta primera. fase siete, destina
das: dos, El. línea de dos circuitos a la subestación de "La Roca»;
otras dos" para su conexión con otros tantos transformadores
a instalar de 40 MVA. de potencia cada uno, relación de trans
formación 220125 KV.j' una, de llegada para el-transformador
400/220/33 KV.~ otra, para su cone.x-ión con 'un' autotransforma
dar de 100 MVA. de potencia, relación de transformación
2201132/25 KV,., -y la última, para acoplamiento de barras.

Parque a 25 KV. En esta primera Ja,se se instalara un mó
dulo de ~2 celdás de doble embarrado, ampliable en fases
sucesivas.

18508 RESOLUCION de la Dirección Gerieral de la Ene,·
gia por la que se autoriza a ..Hidroeléctrica Espa~

ñola, S, A.-, el establecimiento de la·línea de trans
porte de en€rgia eléctrica que se cita)' se declara
en con.creto la utilidad pitblica de la mismp,

Visto- el expediente incoado ~n la DelegaciónProvinl:ial' de
este Ministerio en Madrid, a ihstancia de ..Hidroeléctrica Es~

pañola, S. A._, con domicilio en Mad,rid, calle Hermosilla. nú-·
mero 3. solicitando autorización para instalar una línea de
transporte de energía eléctrica y la declaraCión en concreto de
la utilidad 'pública. da la misma, y ,cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 261711966
sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el capitu-.

·10 JII del Decreto 2619/1966 sQbre expropiación forzosa y san
ciones en' materia de instalaciones elóctricas y l..ey de 24 de
novieml;lre de· 193{}, _

Esta Dirección General de la Energía, a' I"'opuesta de la Sec
ción correspondiente- de ·la~ misma, ha resuelto:

Autorizar a ..Hidroeléctrica Esp~ñula, s. A.-, el estabieci
miento de uria línea de transporte de energía eléctrica. ten
sión 132 KV., doble circuito; sé construirá con 'conductores de
aluminio-ácero de 298,1 nlílímetros cuadrados de sección cada
uno, apoyos metálicos, aislamiento por medio de aisladores de
cadena; su longitud total será 9,658 kilómetros, con origen en
el apoyo :r;túmero 23 de la actual línea ..Villavex;.de"Toledo,. y
final en la nueva posición, que parE'- I1sta linea se ba dispuesto
en. la E. T. dé Villaverde CMac'-ridl. Para pI'Otegerla de las so~

bretensiones de origen atmosférico ;;e instalara un cable a tie
rra que será da acero· galvanizado -de 50 milímetros cuadrados
de" sección.

La finalidad de este tramo de linea será la de vaniar la
entrada en lasubestación de Villaverde (Madiid) de la actual
línea ",Villaver'de-Toledo_, por conveniencia de nuevas instala
ciones en proyecto de llegada a la misma ~ubestaGión.


